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Informe del Comisario 

Alos Acctomstas de 
CORPOCONP S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92.1.4.5.0014 que contiene el “Reglamento que establece los 
requisitos mínimos que deben contener los informes de los Comisarios de las 
Compañias sujetas al control de la Superintendencia de Compañas”, en mi 
calidad de Comisario Principal de CORPOCOMP S.A., presento a ustedes m 
informe y opmión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
presentada por la Administración, en relación con la marcha de la Compañía por 
el año termiaado al 31 de dicrembre del 2018, 

Responsabitidad de la Administración de la Compañía 

La presentación de los estados financieros han sido elaborados de acuerdo a las 
Normas Internacionates de información Financiera para PYMES (NIIF PYMES) 
emitidas por 1ASB así como las disposiciones emitidas por la Supermtendencia de 
Compañias, los cuales son de responsabilidad de los admnistradores de la 
Compañia, así como el diseño de la implementación y el mantenimiento de 
contrales internas relevantes para su preparación y presentación. 

Opinión 

En mí opinión, tos estados financieros de CORPOCOMP S.A.; se presentan 
'emente en todos los aspectos importantes ai 31 de diciembre del 2018 

Guayaquil, 21 de Marzo del 2019 
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